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Resumen

La presente comunicación se enmarca en el Proyecto de Investigación «Investigando colaborativamente:

prácticas educativas inclusivas en la escuela secundaria para estudiantes con discapacidad y/o en situación

de desventaja educativa», desde el enfoque de narrativas educativas con metodología colaborativa y

participativa. Dicha metodología permite indagar, junto con lxs actorxs escolares, cómo se concreta la

Educación Inclusiva entendida como la posibilidad de identificar barreras y sortearlas para la presencia,

participación y logro de aprendizajes de lxs sujetxs implicadxs.

Es en el interjuego de las dimensiones institucionales, subjetivas y culturales, que pueden gestionarse

movimientos que ofrezcan condiciones para el lazo educativo; en suma para la constitución de sujetxs

educativxs.

A continuación, sistematizaremos una propuesta de evaluación construida en un colegio secundario en

tiempos de pandemia; intentando responder a las condiciones que esta genera y a aquellas que ya existían.

En este sentido, la orientación es el sostenimiento de una educación inclusiva como respuesta a estudiantes

con desventajas educativas, socioculturales y económicas.

En este sentido, formularemos algunas ideas acerca de cómo la misma puede constituirse en un proyecto

institucionalizado y sus posibles efectos, en tanto intento de reducir el desacople entre la forma escolar

tradicional y los cambios que esta pandemia está imprimiendo en la educación.

Introducción

La presente comunicación se enmarca en el Proyecto de Investigación» Investigando colaborativamente:

prácticas educativas inclusivas en la escuela secundaria para estudiantes con discapacidad y/o en situación

de desventaja educativa»1,  desde  el  enfoque  de  narrativas educativas con metodología colaborativa y

1Proyecto C 04-136. Período 2018-2021. Directora: Dra. Beatriz Celada, Facultad de Ciencias de la Educación. Universidad Nacional

del Comahue.
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participativa. Dicha metodología nos permite indagar, junto con lxs actorxs de la escuela, cómo se concreta

la Educación Inclusiva, entendida como la posibilidad de identificar las barreras y sortearlas para la

presencia, la participación y el logro de aprendizajes por parte de lxs sujetxs implicadxs. Es en el interjuego

de las dimensiones institucionales, subjetivas y culturales que pueden gestionarse los movimientos y

mediaciones que ofrecen condiciones para el lazo educativo; en suma para la constitución de sujetxs

educativxs.

En esta oportunidad, transmitiremos una propuesta construida en un colegio secundario2 en el marco de

la contingencia sanitaria de Covid-19. Dicha propuesta va tomando cuerpo en acciones de evaluación que

intentan responder a los impactos producidos en la escena escolar. En este sentido, la orientación es el

sostenimiento de una educación inclusiva como respuesta a un colectivo de estudiantes que presentan

desventajas educativas, socioculturales y económicas.

Asimismo, formularemos algunas ideas acerca de cómo esta propuesta puede constituirse en un proyecto

institucionalizado y los efectos que puede producir, en tanto recurso innovador que intenta reducir el

desacople entre la forma escolar tradicional, y los cambios que esta pandemia ha venido a imprimir en la

educación.

2 San José Obrero. Proyecto Educativo Pastoral Salesiano de Enseñanza Técnica, Neuquén.

Acerca de nosotros como equipo

En el marco de la lógica cualitativa, nos proponemos una investigación con lxs sujetxs en tanto

protagonistas de la escena escolar, así como en las relaciones que se establecen. Para ello arribamos en

propuestas metodológicas participativas que posibilitan indagar y acompañar en los escenarios educativos;

lo que implica incluirnos en la construcción de prácticas escolares que respondan a los desafíos que la

educación conlleva.

Recuperamos los objetivos propuestos en el proyecto, aquellos vinculados con la presente comunicación.

En esta tarea, consideramos que la sistematización participativa de experiencias puede comprenderse

como una reflexión de lxs participantes sobre sus haceres, para identificar coordenadas de acción y sus

efectos. En la misma se valoran los saberes de lxs participantes acerca de las prácticas educativas, así

como la identificación de las dimensiones de la vida escolar que intervienen en la construcción de dichas

prácticas.

En este sentido, nos disponemos a transmitir el acompañamiento y la construcción colaborativa de una

propuesta escolar de evaluación, en el marco de la emergencia sanitaria de Covid-19. La misma, va tomando

cuerpo en acciones y prácticas que intentan responder a las condiciones y efectos que esta contingencia

delinea, así como a aquellas que ya existían antes de la pandemia, aunque a veces un tanto invisibilizadas.

Nuestro interés en las prácticas educativas inclusivas en la escuela secundaria, se enmarca en las actuales

definiciones como aquellas que tienden a posibilitar el mayor bienestar posible en la cualificación de los

contextos educativos, poniendo en juego la idea que este no es un estado acabado, sino un proceso, un

devenir constante. En este sentido, Booth y Ainscow (2002) plantean la inclusión educativa como un

conjunto de procesos orientados a aumentar la participación de lxs estudiantes en la cultura, los currículos

y las comunidades escolares.

Este cambio necesario comporta ineludiblemente dar un paso desde la «integración» hacia la «inclusión»,

desde las prácticas en las que el estudiante tiene que adaptarse al contexto, hacia la revisión de los

dispositivos de trabajo para albergar las singularidades. De esta forma, se permite mudar aquello que

mantiene la escuela como universo cerrado, común, homogéneo y dar lugar a lo excluido, a lo particular

y singular.
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En línea con lo planteado, podemos recuperar la idea de la forma escolar que plantea Dussel (2010),

como una organización con tiempos y espacios mantenidos a lo largo del tiempo, y a la que este contexto

de Covid-19, le impone ciertos malestares que surgen del desacople entre el escenario actual y la forma

de la escuela. Por lo que consideramos que estos sentidos ya trazados, son resignificados a la luz de la

pandemia, transformando nuestros modos de encuentro, de trabajo y de lazo social, en este caso el lazo

educativo.

En este contexto de cuarentena, fuimos invitadxs como equipo de investigación a participar en reuniones

de Consejo Consultivo3 y en Jornadas Institucionales de la escuela, continuando y renovando el diálogo

con diferentes actorxs institucionales acerca de la indagación de unas condiciones escolares nuevas.

Dichos encuentros han sido espacios propicios para la conversación y devolución de la escritura de una

nueva práctica de evaluación que se denominó Rúbrica y autoevaluación. En este punto, es importante

recuperar los planteos de Zelmanovich y Balbi (2010) que refieren a la conversación como dispositivo de

trabajo para posibilitar la multiplicación de oportunidades, recursos, estrategias, en este caso la evaluación,

que permitan construir un trabajo institucional que le dé un lugar al sujetx.

El presente acompañamiento tuvo la finalidad de des-montar los sentidos que se le otorgan a la evaluación

y a la calif icación, así como las resistencias institucionales suscitadas, como movimientos necesarios

respecto de asumir un riesgo. En este caso, se trata de una apuesta a un modo de evaluación que sea

colaborativo entre el agente y el sujetx de la educación, en suma, que sea inclusivo.

En tal sentido, podemos pensar que esta forma de evaluar permite sostener la continuidad del lazo

educativo, por ende, garantizar el derecho a la educación que promulgan la Convención Internacional de

los Derechos del Niño (UNICEF, 2006) y Leyes Argentinas como la Ley de Educación Nacional N° 26206/06

(Congreso de la Nación, 2006).

3 Es un consejo que asesora para la toma de decisiones conformado por docentes, no docentes, alumnxs y familias.

Acerca del recorrido institucional

Desde el inicio de la ASPO4 se acordaron nuevas modalidades de enseñanza y aprendizaje. El recorrido no

fue fácil, ni escrito de antemano, pero estuvo orientado por el objetivo de generar y sostener el vínculo

con lxs estudiantes.

En algunos momentos se tuvo que retroceder ante iniciativas que se creían adecuadas, pero la práctica

demostraba que no lo eran tanto. En tal sentido, Anijovich (2019) concibe el error como parte del

aprendizaje institucional y como una herramienta para reflexionar y posibilitar avances y mejoras. Con

este enfoque es que desde el Equipo Directivo y de Asesorxs, se tomaron decisiones sostenidas por los

efectos que se iban observando en la continuidad del lazo educativo.

Una de las acciones principales estuvo vinculada a las posibilidades de conectividad y acceso a dispositivos

tecnológicos de parte de lxs estudiantes, lo que llevó a definir grupos de WhatsApp por curso para el

encuentro cotidiano. En ellos se incluyeron lxs alumnxs y docentes del curso, lxs preceptorxs, unx Asesorx

Pedagógicx y unx integrante del Equipo Directivo.

El funcionamiento de dichos grupos implicaba iniciar con un «Buenos Días», práctica salesiana llevada a

cabo desde hace años y sostenida en la ASPO, aunque transformada. En este caso, es un

saludo acompañado de una reflexión que en la virtualidad se ha transformado en compartir algún video

o frase y/o conmemorar alguna fecha significativa.

Inicialmente se plantearon actividades para quince días, en las cuales lxs estudiantes podían realizar

consultas a sus  Profesorxs  en  los horarios del grupo y luego enviar la resolución de las mismas vía mail.

4 ASPO. Presidencia de la Nación Argentina. DECN -2020-287-APN-PTE-Decreto N° 260/2020

Con el transcurso del tiempo, se reparó en lo excesivo de la carga horaria habitual, por lo cual se redujeron
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trasladar la escuela al hogar.

En este sentido, y enmarcados en Normativas Nacionales del Ministerio de Educación y de la Provincia de

Neuquén, el Equipo de Dirección y Asesoría se propone re-impulsar un nuevo formato de evaluación para

la institución que venía pensándose desde el año 2019. Esta iniciativa parte del recorrido del proyecto

institucional en lo referente al enfoque en competencias tal como lo plantea Unigarro Gutiérrez (2017)

entre otros autores.

Se inicia un camino que incluyó reuniones entre el Equipo Directivo y Asesorxs, reuniones con los

Departamentos de Docentes, encuestas a estudiantes y docentes, Consejos Consultivos y la escucha

constante a las familias, asumiendo la decisión de no calificar a lxs estudiantes, lo cual no significaba que

no se lxs evaluaría.

En línea con lo planteado, se asume la posición de no utilizar nota numérica como en la normalidad/

presencialidad; sino que se construirá un modo que atienda a las vicisitudes y trayectorias estudiantiles,

así como a lo novedoso y a lo que se mantiene de la escuela. Como mencionamos previamente, el método

elegido fue la Rúbrica y se recuperaron algunos diseños presentados por lxs docentes el año anterior.

La decisión y lineamientos para una Rúbrica y una autoevaluación se presentan al colectivo docente

convocando al trabajo colaborativo con otrxs actorxs institucionales y con el Equipo de Investigación, tal

como lo expresamos anteriormente.

Finalmente, la propuesta es compartida con las familias y estudiantes en reuniones mediante plataforma

Zoom; asimismo cabe señalar que previo a este momento, se envía a las familias diversos links para explicar

el uso de dicha plataforma.

Para llevar adelante esta tarea, se utilizaron recursos visuales como soporte a la comunicación verbal,

participando algunxs docentes, Asesorxs, Equipo Directivo e integrantes del Equipo de Investigación.

En estos espacios se pudo conversar sobre dudas e inquietudes, pudiéndose notar una buena recepción

de la propuesta; así como la oportunidad de renovar el acompañamiento y la comunicación constante

con las familias de la escuela.

Acerca de la evaluación

En este marco, se eligió el modelo de Evaluación Formativa para construir una Rúbrica Institucional que

facilite la retroalimentación como elemento fundamental en el proceso de enseñanza-aprendizaje; al

decir de Anijovich (2017), para poder pensar la evaluación como una oportunidad.

En este sentido, se trata de una evaluación que permite a lxs estudiantes comprender sus modos de

aprender, valorar sus procesos y resultados, conocer en qué momento de su proceso de aprendizaje se

encuentran, autorregular su aprendizaje y tomar la palabra, mediante el reconocimiento y comunicación

sobre cómo se sintieron con la actividad propuesta por el docente.

En el caso de lxs Profesorxs, esta forma de evaluación permite rever y comprender su práctica educativa,

reconstruir los criterios de evaluación, indicadores y/o competencias y ofrecer ejemplos y contraejemplos

que orienten al estudiante. Consideramos que dicha propuesta propicia conocer y reconocer la singularidad

de cada alumnx, facilitando pensar hacia dónde orientar su propia práctica.

Pensamos la Rúbrica y la Autoevaluación como instrumentos de Aprendizaje. En el primero, se explicitan

competencias específicas que lxs estudiantes deben alcanzar en cada actividad y se detallan los indicadores

correspondientes como guía para que ellxs mismxs comanden su aprendizaje de manera autónoma.

En el segundo, se plantean preguntas que lxs estimulan a hacer consciente su propio proceso de

aprendizaje, y a la vez, sirve de evaluación para lxs docentes; ya que acceden a los aspectos que podrían

redefinir su propuesta de enseñanza.

horas. En este movimiento, se propone la articulación con una sola actividad entre dos o tres materias

con la finalidad de alivianar la cantidad de actividades; entendiendo que en  este escenario es imposible
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En la Autoevaluación, también se intenta indagar cómo se han sentido lxs estudiantes utilizando diversos

lenguajes de expresión como la escritura y los emojis. De esta manera, se diversifican las vías de acceso a

la expresión y comunicación, garantizado la inclusión; así como el uso de un código próximo a lxs

adolescentes.

En este contexto extraordinario, la autoevaluación está dirigida a poder sostener y mejorar cada día el

vínculo pedagógico.

El caso de la Rúbrica, presenta dos categorías: «Logrado» y «en Proceso de logro», entendiendo a la

evaluación como un proceso e incentivando a que todxs lxs estudiantes puedan alcanzar, cada unx a su

ritmo, los objetivos planteados. Por último, facilita al docente, al estudiante y a su familia contar con un

registro de la trayectoria de aprendizaje; en el cual todxs pueden ser protagonistas del proceso de

evaluación.

Respecto de lo expresado, nos parece interesante rescatar la categoría de sujeto educativo que nos

formula Elichiry (2000), en tanto nos permite reparar en las condiciones y oportunidades para el

aprendizaje, convocándonos a superar una mirada dicotómica docente-estudiante, para pensar en una

unidad diversa y heterogénea. En suma, ambxs integrantes del vínculo educativo aprenden y se

transforman.

Acerca de una conclusión

Al ser una oferta novedosa para la institución, e implementada previo al receso invernal, no se cuenta

aún con la posibilidad de realizar un análisis en relación a la participación de lxs estudiantes en las

autoevaluaciones. Sin embargo, se ha considerado importante proponer actividades que sean convocantes

o motivadoras, de manera que pueda haber alguna implicación del lado de lxs sujetos destinatarixs.

Respecto del lugar de lxs docentes, se observa una puja de sentidos entre algunas prácticas tradicionales

de evaluación que insisten en permanecer y las propuestas instituyentes que posibilitan otras vías para

evaluarse. Retomando a Dussel (2010), la escuela con su gramática, su ordenamiento, sus modalidades

de evaluación conocidas y reconocidas por lxs sujetos que la habitan, entran en tensión con aquellas

prácticas que delinean otros contornos, otras trayectorias.

Asimismo, reconocemos que esto implica una co-construcción escolar, comunitaria y social, un desafío al

romper con representaciones arraigadas culturalmente que implican un trabajo de revisión constante, y

del que queda un camino aún por transitar.

Esta experiencia, acompañada por el equipo de investigación, refleja el atravesamiento de un tema que

es discutido y debatido por investigadorxs, académicxs y actorxs de la comunidad educativa. En este

sentido, se asume un compromiso ético de transformación en este tiempo de aislamiento en el que la

escuela, en su formato presencial, ha quedado en suspenso.

Entendemos que, en la vuelta a la presencialidad y luego de este recorrido, las prácticas escolares en

general y la evaluación en particular, no serán las mismas.

En línea con lo planteado, consideramos que estas palabras permiten hacer consistir las ideas vertidas

embelleciendose:

Toda escritura anterior, remota o lejana, secreta, íntima o pública, debería someterse al ejercicio

de la reescritura; todo fragmento leído asequible o imposible, al de la relectura; todo pensamiento

cristalizado será devuelto a su cristal y a resquebrajarse una y mil veces; toda certeza, una particular

forma de agravio; toda duda: saber que aún estamos vivos. (Skliar, 2020)
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